
FICHA TÉCNICA: NARANJA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
NARANJA
Denominación técnica
:
NARANJA 
Segmento 50/Clase 12/Familia 15 ONU
        : Alimentos, Bebidas y Tabaco/ Frutas, verduras y frutos secos/ Frutas
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Fruta fresca
Código ONU
:
50101634
Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Anexos adjuntos
:

Descripción General                                       : Es una fruta cítrica comestible, fruto del naranjo, de forma esférica, cubierto por una corteza rugosa y cuya pulpa,





           jugosa y de sabor agridulce, está dividida en gajos.
 



           

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
La naranja es la fruta del naranjo (Citrus sinensis), y es una de las frutas cítricas más comunes. Bajo la cáscara lisa o rugosa según la variedad aparece una segunda piel blanca que envuelve el fruto protegiendo la pulpa. Esta se encuentra dividida en gajos alargados y curvos que encierran un abundante jugo acídulo.

La naranja está compuesta básicamente por agua y glucosa

Características

Forma: Fruto en forma esférica
Color: Cáscara color anaranjado brillante
Tamaño: homogéneo, mediano
Peso: Por unidad entre 200 a 250 gramos aproximadamente.
Sabor: Agriculce
VARIEDADES

 Las variedades de naranja mas conocidos en el mercado son: 

Naranja pérsica: En la actualidad es la variedad más comúnmente cultivada en el sur de Europa desde el siglo XI y es la naranja que en 1493, Cristóbal Colón llevó a Haití y el Caribe. 
Naranja de ombligo o "navel" (naranja de california): Producto de una mutación ocurrida en 1820 en un monasterio de Brasil, de la que se han derivado otras, como la navelina, híbrido de corteza fácil de pelar, y la navelate o navel tardía.
Naranja valenciana (Valencia late, o Valencia tardía): es una de las variedades dulces para zumo. Es la que predomina en los mercados pasada la época de la navel. Esta variedad, pese a su denominación, no tiene ninguna relación de origen con Valencia.
Naranja de sangre (sanguina): La naranja de sangre tiene rayas rojas en la piel y el jugo es a menudo un color de rojizo oscuro.
CLASIFICACIÓN

Las naranjas se clasifican en tres categorías, según se definen a continuación:

Categoría “Extra”

Las naranjas de esta categoría deberán ser de calidad superior. Su forma, aspecto exterior, desarrollo y coloración deberán ser característicos de la variedad y/o tipo comercial. No deberán tener defectos, salvo defectos superficiales muy leves siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase.

Categoría I

Las naranjas de esta categoría deberán ser de buena calidad y características de la variedad y/o tipo comercial. Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos leves, siempre y cuando no afecten al aspecto general del producto, su calidad, estado de conservación y presentación en el envase:

- defectos leves de forma;

- defectos leves de coloración;

- defectos leves de la piel producidos durante la formación del fruto, como incrustaciones plateadas, quemaduras, etc.;

- defectos leves ya sanados de origen mecánico, tales como daños producidos por el granizo, rozaduras, daños ocasionados por la manipulación, etc.

En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del fruto.

Categoría II

Esta categoría comprende las naranjas que no pueden clasificarse en las categorías superiores, pero satisfacen los requisitos mínimos de calidad. Podrán permitirse, sin embargo, los siguientes defectos, siempre y cuando las naranjas conserven sus características esenciales en lo que respecta

a su calidad, estado de conservación y presentación:

También conocidas como “naranjas de sangre”.
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- defectos de forma;

- defectos de coloración;

- defectos de la piel producidos durante la formación del fruto, como incrustaciones plateadas, quemaduras, etc.;

- defectos ya sanados de origen mecánico, tales como daños producidos por el granizo, rozaduras, daños ocasionados por la manipulación, etc.;

- piel rugosa;

- alteraciones superficiales de la piel ya sanadas;

- separación ligera y parcial del pericarpio.

En ningún caso los defectos deberán afectar a la pulpa del fruto.

DISPOSICIONES RELATIVAS A LA CLASIFICACIÓN POR CALIBRES

El calibre se determina por el diámetro máximo de la sección ecuatorial del fruto de acuerdo con el siguiente cuadro:
	Código de calibre Diámetro (mm)

	0
	92 - 110

	1
	87 - 100

	2
	84 - 96

	3
	81 - 92

	4
	77 - 88

	5
	73 - 84

	6
	70 - 80

	7
	67 - 76

	8
	64 - 73

	9
	62 - 70

	10
	60 - 68

	11
	58 - 66

	12
	56 - 63

	13
	53 - 60


Se excluyen las naranjas de un diámetro inferior a 53 mm.

Las naranjas pueden envasarse por número de frutos. En este caso, siempre que se mantenga la homogeneidad de calibres exigida por la norma, la gama de calibres contenida en el envase puede no corresponder a un único código de calibre, sino comprender dos códigos consecutivos.

La homogeneidad en el calibre corresponde a las escalas de calibres indicadas más arriba, excepto en los siguientes casos:

(i) para los frutos dispuestos en capas regulares en el envase, incluidos los envases unitarios destinados a la venta al consumidor, la diferencia entre el fruto más pequeño y el más grande, en un único código de calibre o, en el caso de las naranjas envasadas por número de frutos, en dos códigos consecutivos, no deberá superar los siguientes límites:
	Código de Calibre Diferencia máxima entre el fruto en el mismo
	envase en mm

	
	

	0 a 2 
	11

	3 a 6 
	9

	7 a 13 
	7


(ii) para los frutos que no se presentan en capas regulares en los envases y los frutos presentados en envases unitarios rígidos destinados a la venta directa al consumidor, la diferencia entre el fruto más pequeño y el más grande contenidos en un mismo envase no deberá superar la gama de la categoría de calibre apropiada en la escala de calibres o, en el caso de naranjas envasadas por número de frutos, la gama en milímetros de uno de los dos códigos consecutivos pertinentes.

(iii) para los frutos presentados en envases a granel y los frutos presentados en envases unitarios no rígidos (redes, bolsas) destinados a la venta directa al consumidor, la diferencia entre el fruto más pequeño y el más gran contenido en un mismo lote o envase, no deberá superar la gama

que se obtenga agrupando tres calibres consecutivos en la escala de calibres.
DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS TOLERANCIAS

En cada envase se permitirán tolerancias de calidad y calibre para los productos que no satisfagan los requisitos de la categoría indicada.
TOLERANCIAS DE CALIDAD

Categoría “Extra”

El 5%, en número o en peso, de las naranjas que no satisfagan los requisitos de esta categoría pero satisfagan los de la Categoría I o, excepcionalmente, que no superen las tolerancias establecidas para esta última.

Categoría I

El 10%, en número o en peso, de las naranjas que no satisfagan los requisitos de esta categoría pero satisfagan los de la Categoría II o, excepcionalmente, que no superen las tolerancias establecidas para esta última.

Categoría II

El 10%, en número o en peso, de las naranjas que no satisfagan los requisitos de esta categoría ni los requisitos mínimos, con excepción de los productos afectados por podredumbre o cualquier otro tipo de deterioro que haga que no sean aptos para el consumo.

Dentro de esta tolerancia, se permite un 5% como máximo de frutos que presenten daños superficiales no sanados, cortes secos o frutos blandos y marchitos.

TOLERANCIAS DE CALIBRE

Para todas las categorías, el 10%, en número o en peso, de las naranjas que correspondan al calibre inmediatamente superior y/o inferior al indicado en el envase.

La tolerancia del 10% sólo se aplica a frutos cuyo diámetro no sea inferior a 50 mm.

CRITERIOS DE MADUREZ

La madurez de las naranjas se define de acuerdo a los siguientes parámetros:

- Coloración;

- Contenido mínimo de zumo (jugo) calculado en relación al peso total del fruto y después de la extracción del zumo (jugo) por medio de una prensa manual.
Coloración

El grado de coloración deberá ser tal que, después de un desarrollo normal, las naranjas tengan el color normal de la variedad en su punto de destino, teniendo en cuenta el tiempo de recolección, el área de producción y la duración del transporte.
La coloración deberá ser la típica de la variedad. Se admiten frutos con coloración verde clara, siempre que no supere un quinto de la superficie total del fruto.

Las naranjas producidas en áreas donde prevalecen condiciones de temperaturas y humedad relativa altas durante el período de desarrollo pueden tener una coloración verde que exceda un quinto de la superficie total del fruto siempre que satisfagan los criterios mencionados en la Coloración 
COMPOSICIÓN NUTRICIONAL 

La naranja tiene la siguiente composición nutricional: 
	100 gramos de alimento comestible
	Naranja 

	Agua g
	86,34

	Energía Kcal.
	49

	Grasa g
	0,3

	Proteína g
	1,04

	Hidratos de carbono g
	11,89

	Fibra g
	2,5

	Potasio mg
	179

	Fósforo mg
	17

	Hierro mg
	0,09

	Sodio mg
	0

	Magnesio mg
	10

	Vitamina C mg
	48,5

	Vitamina A UI
	230

	Vitamina B1 (Tiamina) mg
	0,087

	Vitamina B2 (Riboflavina) mg
	0,04

	Vitamina B3 (Niacina) mg
	0,27

	Vitamina B6 (Piridoxina) mg
	0,063

	Vitamina E mg
	0

	Acido fólico mcg 
	39


CERTIFICACION

Obligatorio
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envasado

El envasado debe ser en cajones de madera, resistentes a la manipulación, transporte, almacenamiento y distribución, dicho envase debe permitir que el fruto llegue a su lugar de destino en estado satisfactorio.

Presentación 
Las mandarinas vienen en jabas de madera que pesan aproximadamente 20 kilogramos 
Requisitos mínimos de calidad 

La mandarina deben tener los siguientes requisitos mínimos:

Estar enteras;

Estar sanas, deberán excluirse los productos afectados por podredumbre o deterioro que hagan que no sean aptos para el consumo;

Estar limpias, y prácticamente exentas de cualquier materia extraña visible;

Estar exentas de plagas que afecten al aspecto general del producto;

Estar exentas de daños causados por plagas;

Estar exentas de humedad externa anormal, salvo la condensación consiguiente a su remoción de una cámara frigorífica;

Estar exentas de cualquier olor y/o sabor extraños;

Estar exentas de daños causados por bajas y/o altas temperaturas;

Estar exentas de daños causados por congelación;

Estar exentas de indicios de resequedad interna;

Estar exentas de magulladuras y/o amplias cicatrizaciones por cortes en la cáscara.
